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El Plan Mundial para el Segundo Decenio
de Acción para la Seguridad Vial rechaza
seguir funcionando como de costumbre y
pide a los gobiernos y las partes
interesadas que sigan un nuevo camino,
un camino que conceda prioridad aun
enfoque integrado de sistemas de
seguridad y lo ponga en práctica y que
sitúe directamente la seguridad vial como
un impulsor decisivo del desarrollo
sostenible.

También insta a adoptar medidas que
ayuden al mundo a alcanzar el objetivo de
reducir en un 50% el número de
defunciones y traumatismos graves
provocados por el tránsito para 2030.

Todos los proyectos y acciones que
desarrolla AIPSEV para el cumplimiento de
sus fines están alineados con los Objetivos
de Desarrollo Sostenible. 
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Este área tiene como objetivo impulsar
aquellos proyectos de interés para el
cumplimiento de los objetivos y la misión de la
ONGD de reducir las lesiones y muertes por
siniestros viales, bien por iniciativa propia, por
acuerdo de la junta directiva, por petición
expresa de alguna delegación o área de
trabajo de AIPSEV, o cualquier organización
publica o privada alineada con la misión de la
asociación.

Y cualquier otro miembro del #TeamAIPSEV
que cuente con experiencia y/o formación
específica para coloborar en proyectos
concretos de este área de trabajo.


